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En atención al trámite procesal adelantado hasta la fecha y vista la documental 
allegada al plenario, el juzgado,  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: TENER POR NOTIFICADO PERSONALMENTE a VÍCTOR 
HERNANDO ALARCÓN y MARÍA CRISTINA MORENO DE ALARCÓN, de todas 
las providencias proferidas en este asunto, en los términos del artículo 8 de la Ley 
2213 de 2022, a partir del 17 de agosto de 2023 y conforme a la documental 
allegada al plenario y vista en PDF 14. del presente cuaderno.   

 

SEGUNDO: TENER EN CUENTA para los efectos legales pertinentes, que una vez 
notificados del auto que libró mandamiento de pago en su contra, los ejecutados 
VÍCTOR HERNANDO ALARCÓN y MARÍA CRISTINA MORENO DE ALARCÓN 
guardaron silencio.  

 

TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado Jorge Edilberto Suárez, 
como apoderado de VÍCTOR HERNANDO ALARCÓN y MARÍA CRISTINA 
MORENO DE ALARCÓN conforme al poder otorgado y visto en PDF 49 de este 
legajo y, en consonancia con los artículos 74 y 77 del Código General del Proceso. 

 
CUARTO: OFICIAR a la AFP PORVENIR, a fin de que, en el término máximo de 5 
días contados a partir de la notificación de esta providencia, se sirva dar respuesta 
inmediata a nuestro oficio No. 388 del 7 de mayo de 2023.  
 
QUINTO: ORDENAR el ingreso del expediente, una vez en firme la presente 
providencia, para resolver sobre la orden de seguir adelante la ejecución.  
 

NOTIFÍQUESE, 
 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO 
JUEZA 
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